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Sr.Rector/a 

MillISTERIO DE EDUCACIOB 
SUPEJUNTElIDENCIA NACIONAL DE LA 

ENSEi.AHZA ... PllV ADA 

Pongo en su conocimiento la Resoluci6n Ministeri~l Nº 435/82 
de fecha 21 de abril del corriente año, mediante e l cual el señor Minis 
tro delega en el sefior Subsecretario de Educación y otros funcionarios
la resoluci6n de diEerentes asuntos. 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 435/82 

Buenos Aires, 21 d.e abril de 1982 

VISTO el elevado número de asuntos que diariamente deben ser resuel
tos en el ~bito de este Ministerio, y 

CONSIDERANDO: 
QUe sin perj'tticio de la correcci6n en el trámite y resolución de los 

divEµ'sos asuntos, resulte conveniente también asegurar • la rapidez para 
diligenciarlos. 

QU.e e:!.lo puede 1og:rarse m.edianté una razonable delegación de competen 
cia en el señor Subsecretario de Educación y otros funcionarios del Mi-
nisterio. 

Que el artículo 15 de la Ley nº 22.520 faculta a los Ministros a dele 
garla ~solución de asuntos rel.ativos al régimen administrativo de sus
ju..-isdicciones en las Secretarías y/o Subsecretarías y subsidiariamente 
en otros funcionarios conforme lo determina la organización de cada área , 
sin perjuicio del derecilo de los afectados a deducir los recursos que c~ 
rrespondan. 

. Por ello, y en uso de la facultad conferida por el precitado artículo 
15 de la Ley nº 22.520; 

EL MINISTRO DE EDUCACION 
RESUELVE: 

Articulo 1°.- Delegar en el señor Subsecretario de Educación la resolu
ción de los sigui.-éntes asuntos : 

a) Designaciones y promociones de personal docente cuando sean resul
tado de concursos reglados por el Estatuto del Docente y su reglamenta
ci6?l hasta el cargo de Director o Rector de establecimientos de enseñan
za. 

b) Afectaciones de vacantes según el régimen del Decreto nº 1060/74 y 
-:- ifirmaciones del mismo personal de acuerdo con la Ley nº 21.714 y los 
De1.-"'etos nº 2540/77 y nº 2362/80. 

c) Autari.zaci6n de prestación de servicios extraordinarios. 

d) Aceptaci6n de renuncias de agentes comprendidos en el Escalafón 
aprobado por el Decreto n~ 1428/73 a partir de la categoría 19, i nclusive. 

e) Aceptación de renuncias de personal docente superiores al cargo de 
Secreta_"'"1.o de establecimiento de enseñanza. 

f) Designaciones, promociones y subrogancias hasta la categoría 22, in 
clusive, de agen!;es comprendidos en el Escalafón aprobado por el Decrete
nº 1428/73. 

g) Permanenci~ en la categoría activa (artículo 53 del Estatuto del Do 
cente). 
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h) Adscripciones y/ o comis i ones de servicio del personal. 

i). Designaciones de Secr etarios y Prosecretarios de -establecimientos 
·de enseñanza . 

j ) Reincorporación de personal docente (artículo 3~ rlel Estatuto del 
Docente). 

k ) Transferencia s in cargo a ·establecimientos y otros orga.~ismos de 
elementos declarados en s ituación de desuso . 

1 ) Exención de asignaturas por impedimentos físicos debidai~erite con~ 
tatados por las autoridades sani t arias oficiales pertinentes y previstas 
en las normas vigentes . 

Artícu l o 2° . - Delegar en los Directores Nacionales de los organismos edu
cacionales correspondientes la r esolución de los siguientes asuntos: 

a ) Formaci ón de mesas examinadoras fuera de períodos reglamentarios a 
efectos de continuar es tudios previa presentación de constancias oficia
les en establecimientos dependient~s de las Fuerzas Armadas .o de Seguri
dad ; 

b ) Anticipación del término del período escolar para alumnos hijos de 
diplomáticos por extensión del Decreto nº 18.880/46. 

c) Resolución de situaciones escolares de alumnos derivadas del cum
plimiento del s ervicio militar obligator io. 

d ) Resolución de situacion es escolares de alumnos relaciona.das con el 
régimen de r eincor poración . 

e} Justificación de inasistencias a personal y alumnos q~e interver.
gan en congresos, simposios , seminarios y otros eventos de carácter edu 
cati vo. 

f ) Prórroga de toma de posesión del personal de los establecimientos 
de enseñanza , con comunicación a la Dirección General de Personal. 

Artículo 3° .- Delegar en el Director Nacional de Educación Física, Depor 
tes y Recreación l a r esolución de los siguientes asuntos: 

a ) Designación de personal para prestar servicios temporarios por un 
término no mayor de tres (3) m~ses en l as actividades recrea tivas de ver a 
no a cumplir por los Centros Nacionales de Educac.ión Física, en los pro- -
gramas de Campeonatos Educa ti~os y de _Servicios Voluntarios y en Compe
tencias Inte);'colegia l es , con comunicación a la Dirección . General de Per 
sonal. 

b) Exenciones a las clases de Educación Física de alumnos en situaci o 
nes excepcionales o atípicas no previstas por la reglame~taci6n vigente -
(religiosas, madres de niños con necesidad de guarda permanente , alumnos 
en edad avanzada con r especto al nivel de estudios , etc . ) . 

Artículo 4° . - Delegar en el Direct or de Sanidad Escolar la designación de 
· personal para prestar s ervicios temporarios por un término no mayor -de :res 
(3) meses en las actividades recreativas que se desarrollan en las Colonias 

• · :1_· de · Vacaci ones para escolares, con comunicación a la Dirección General de 
,_. Personal. 

•.,' _';. Artículo 5º .- Delegar en el Consejo Nacional de Educación Técnica la reso
:{ ·; .lución de los siguientes asuntos concernientes al personal de·· la j uri sdic 
~:_'.· _ _. ci6n de ese organismo (Decre to nº 1265/79 , artículo 1°): -

· ' ,\ .; a ) Designaciones, as ignaciones de funci ones y promociones de personal 
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en las categorías 1 a 13, inc.1..usive. 

b) Aceptación de renuncias, lillli taci6n de ser,. icic 
de jerarquía o categor~a y cesantías. 

e) Licencias del Decreto nº 1618/69. 

r·etrogradaci óri 

d) Confirmaciones de personal docente com.prendido er. el -apartado XII 
del a.i·tícu.lo 2° del Decreto nº 1060/74. 

Artículo 6°.- Delegar en el Director General de.Personal la resolución 
de los siguientes asuntos que conciernen al personal: 

a) Aceptación de renuncias de agentes comprendidos en el Escalafón 
(Deo·eto nº 1428/73). hasta la categoría 18, inclusive. 

b) Aceptación de renuncias de personal docente hasta la categoría de 
Secretario de esta~lecimiei...to de enseñanza. 

CJ Supresié~ del apellido marital. 

d) P~mu.tas. 

e ) T?aslados y reajuste de tareas docentes. 

f) Traslados de agentes comprendidos en el Escalafón (Decreto nº 1428/ 
73) cua.~do no involucre moclificaci6n de ~grupamiento o categoría. ::!" ~ 

g) Asignaciém de .funciones o tareas pasivas (artículo 6°, inciso d ) del 
Estatuto del Docente. 

h) Disponibilidad, pr6rroga y ubicación definitiva, artículo 20 del 
3statuto del Docente. 

i) Jornada z-educida de laboT y reubicación en tarea normal. 

J) Promociones automáticas. 

k) Licencias extraordinarias ( artículo 13 del Decreto nº3~13/79 1 • 

l) Licencias sin goce de sueldo de persónal docente y agentes compren
didos en. el Escalafón {Decreto nº 1428/73). 

11) Licencias para integrar Juntas de Clasiricación y Disciplina (ar tíc~ 
los 9 y 62) del Est~tuto del Docente. 

~) Licencias para docentes en comisiones al interior o exterior v sus 
cóny-""ges (Decreto nº 1618/69) .. 

n) Licencias con goce de sueldo de personal docente art:ículo 6°, inci-
so 1) de: Estatuto del Doce~t:e. 

o) Licencia Especial Deportiva (Ley nº 20.596). 

?) Licencias por accidentes de trabajo. 

q) Bonificaciones por título. 

r) Compatibilicad e incompatibilidad de cargos y horas de cátedra. 

s) Convalidad declaraci6n inca.pacidad dispuesta por autoridad compete!!_ 
te. 

t) Recti.ficacicz:.2s e!l actos administr.ativos de errores relativos a la 
identidad del personal. • 

u) Anuencias y traslados interjurisdiccionales . 

.Artículo 7º .- :.a cel~gacián ~ue se efectúa por la presente resolución 
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lo es sin perJUJ.cio del derecho de los afectados a deducir los recursos 
que correspondan. 

.Articulo 8° .- Regíst rese, c0tmmíquese y archívese . 

CAYETANO LICCIARDO 
MINISTRO DE EDUCACION 
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MINISTERIO DE EDUCACION 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DE LA 

ENSEÑANZA PRIVADA 

COMPUTO$ DE SERVICIOS 

SEPARATA Nº l 

SECTOR ECONOMICO FINANCIERO 

COMPUTO$ DE SERVICIOS DOCENTES 

como parte integrante del presente número, se a~:unta 1a Separata 
) 

--... 

nº 1 mediante la cual se reitera la vigencia de la Dis~osiei6n nº 106/ 78, 
1 

publ icada en el Boletín nº 130, con sus correspondient~s anexos e instruc 

ciones para su cumplimiento, recordándose , al respecto , que la estricta 

obs ervancia de la misma evitará a los institutos eventuales ·di.ficul tades 

con l.a aprobaci6n de los ,respectivos cánputos de servicios por parte de 

es ta Dependencia , c0J10 así también en la formulación de los car.gos de ª! 

voluci6n del aporte estatal que se ·hubi ere utilizado en pagos de bonifi 

caciones por antigtteda.d sin contar can l a per tinente do=umentaci6n proba

toria requerida por 1a· norma citad.a. 
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• D'ISPOSICION N Q 106/78 . ~ -/f)~ 
....... . ; ,{, 

Buenos Aires , .15 de febr er o · 1978 

~nsro: 
La necesidad de simplificar la ,tra!J1itaci6n. para la extensión de las 

certifi cacione s de- cómputos de serviéios que deben presentar · l .os docen-· 
tes que se desempeí'Lan en los · Institutos ?ri vados I ncorporados a la Ens~ ·· 
ñanza Oficial péll"a percibir la bonificación que por antigüedad les ·corre·s · 
ponde (Artículo 40 del Estatuto del Docente - Ley 14473), y evitar la ce~ · 
t ralizaci6n operativa en .ese s entido, y 
CONSIDERANDO: • 

Que los r espo~ables de los Institutos Privados Incorporados a 1~ Ense 
ñanz~ Oficial, en su carácter de empleadores , tienen la obligación de ex= ·
t ender l a documentación necesaria a l os docentes que prest en o hayan pres 
:ado servic i os en l os establ~cimientos: -

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA SNSEÑANZA PRI VADA . 
1 • · 7 

DI S PO N. E 

,1 

"2~1.:;t:~O 1°. - Est ablecer .que a partir del 1° de marzo del año en curso, 
los cómputos de servicios docentes, a los fines de la percepción de la 
bonifi caci ón por antigüedad ( Articulo 40 del :Estatuto del Docente - Ley 
14473),· s erán confecc;onados por las ~utorida4es de los I nsti t u tos . Priv.a 
dos Incorporados a la En.señanza Oficial en los que el docente se desempe 
ña . - - . 

ARTICULO 2° . - Dejar aclarado que los Representantes Legales de los Insti tu 
tos Priva dos I nc orporados a la En.seña.riza Oficial, serán r esponsables di - -
r~c t os de l a exactitud de lo.s .datos que figuren en la document aci ón a crue 
s e nace referencia en el Artícu.1.o _anterior . 

;..:~TI CULO 3º . - Estatuir que los cómputos y certificados de servicios ex- ~ 
t endidos por otros establecimie~t.9s_ ó repai;-ticiones oficial es debidamen:.. 
t e au:enticados que present.en los docentes serán árchivados, juntamente • 
con el confeccionado en el Instituto, en e~ respectivo l egaj o , y forma-
rán ~art e de la Documentación Oficial (Articui9 56 del Régimen de Incor
por aci ón - Decre to n º ·371/64) . . . 

ARTICULO 4 º .- ·Aut orizar ~· ·10~ Sup~sores de Organización Escolar para •. 
que, en las vis itas a los establecimie~tos , procedan a revisar los formu 
lari os "Deta lle de ' C6mputos" · y ~ ~onform.arlos y autenticarlos , debiendo
e l establecimiento , ·una vez cumplida esa gestión, remi t ir el original a 
este organismo ( subsector· .Registro y Documentaci6n ). - . . 
A.i~Trc u10 · 5º. - Aprobar. el: formulario ."Det~lle de c6mputosn y las " Instru.c • ~ -
ciones Generales •, que . corren como Anexos I y _II de la present e. 

A.1.<TICULO 6°.- Hacer ~qnstar ~~e los ·cómpu tos y cert ificados de servicios 
requerido§ para su presentación an~e las Cajas de Previsión u otros Qrga • 
nismos ·oficiales serán extendidos por el Subsector Registro y Documen t a= 
ci6n, depe ~den~ia q~e tendrá a s u ·cargo el asesoramiento que se solici te 
para el c~plimiento de lo" dÍspuesto en la presente. · 

A.~TI CULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese en e l Bole tín SNEP y 
archíve~e . • 

'--, 

d¡. 

I 

'' , 

Bóletín SNEP 

ALFREDO G. TAGLIABUE 
. DIRECTOR NACIONAL 
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COMPUTO DE __ $E:RVICIOS 
.~ " 
1 

IN$TITUTO PRIVADO' INCORPORADO A LA ENSEiANZA OFICIAL 

ANEXO I 
:·'•"t i:-:~·

/ :I:' ·. 
"1, -

' ,./ '• 

"'·-'? · 

l • • _. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • • !' • • • • • • • • • • • •• • • ♦ • ~ • • • • • • ·• • • • • • •-. • • • ( 

) ':-/'.. ¡~; 

Detalle de cómputos de servicios / 
¡' 

se hace constar, conforme con los antecedentes archivados en este .-esta~ • ! i • · ,. 
• blecimiento y de· acuerdo· con lo prescripto por la Disposici6n Nº 106/77 ' ' • • 

s.N'EP, que ••••••• ••••••••••••••••....••. . .••.. ••.••... ..•••..••..•. • ..•.. . 

• • • • .- ............. . • •••••••••••••••• • . ••• •• •••• •••• •••••••• o •••••••••••••••• 

( D • I • • • • • • • • • • • • • • • ·• • . • .• . • . • . . . . .. . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . .. . . . . • . . . . .~ . . . ) 

prestó los servicios docentes que se consignan a continuación: 

Desde Hasta Cargo Establecimiento 

Licencias sin goce de sueldos : 

Total acreditado a la .fecha, ..• •.. -.. años, ...... meses, ..... .• días ..•.. ♦ - .":: 

Se extiende en ... ....... ... -...... . ........................ .. a los . . .... ~ .. 

• • º •• •• ••• • • . • •••••• ••• - ~•. • •••••••••••••• ~ ••••••••••••••.••••• 19 . .... . 

VºBº SNEP I! 

Firma_ Representante L~gal . 
con aclaración 

ANExo ·rr 

INSTRUCCI ONES, G_ENE:gALES· 
PAR.A- LA CONFEC'CION DE COMPUTúS- PE. ANTIGUEDAD 

, 

' 

: ~-.:'.~(! : 

.,--:~· 

L 
','J.\;, 

\. 

:. 

'f 
, . 

¡ : . • 
:!~ 

, ;~···~ .. )·: ~~ 

.·.'.{}:} 
)~i··\;:~~c. 

r, . : . -~: 

... ';, -
• ¡ ·,·,'. 

: . ~ 

lº .- Reconocimiento de servicios· prestados en· .ncargos " 
serán r~colioci.dos l.os servicios prestados en cargos cuando se encua
dren eI1 lo establecido por el Articulo 51 del Régimen de Incorpora- · 
ciones (s.D. 371./64) y, en caso de superar el plantel mínimo fijado 
en esa.-.no~, estén contemplad~s en la Ley ·14473 y su reglamentaci6n. 

2°. - ~econocim.iento de . servicios al .fren·te de-. alUlllllos 
Solo serán· reconocidos . los servicios al frente de alumnos cuando la 
asignata:ra dictada figure dentro de planes de estudios oficiales, o 
que su in~usión haya sido autorizada por esta Superintendencia Na
cional. ·_ 

3°~- En los cómputos de servicios deberán constar las fechas de altas y 
bajas. En caso ·de continuar prestando servicios a la fecha de .exten
sión del certiEicado , se colocará en la coi-umna "HASTA"~ la palabra 

4º.-

5º.-

"CONTINUA" • ,.:_ 

Todos los certiEicados de s~cios, presentados por los docentes pa 
ra establecer el cómputo de antigüedad, deberán estar extendido y , le 
galizadds pór las ~eparticiones que se detallan en la planilla adjurt 
ta , según corresponda. • -· 
Las certi.ficaciones ·de servicios serán .extendidas sin enmiendas ni 
raspaduras .. 

; + .. 
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CUADRO DF; CF:RTIFICACIOtms y LF:GALIZACIONBS 

Sérvicios prestados Se .requiere constancia La. cual deberá Cuya firma legalizará, 
1 

1 en estar le- Siendo l egalizada 
Jurisdicción de: expedida por1 galizada por, f'inalmente por: 1 

MIMISTElUO 'D& EDUCACiON l)IRECOION GEi/ERAL DE PER 
DE LA .!IACION' ' ' SONAL - DIVISicili COMPU--

ir<is ~ .AVDA,PAsEo COLON . 
533 - C,F, 

tJ:1 e, 
(1) 
rt .... 

" ~ 

S~CCION C_OHPU1'0S 
,. 

EX-CONSEJO NACIONAL DS 'P,J,ZURIIO 9~5 ,, 
E:DUCAqION ).er,.PISO QFIOINA 1, 0 

.. 
·., CAP¡'¡.'AL : FSDERAL , ·1!· 

'DlRECCJON G!lAL ·ADMINIS-
. 

CONSF:JO NACIONAL DE T~CION - PERSONAL ·. 
EDUCACION TECNICA ' AVDA,lNDEPENDENCIA 2625 

CAPITAL' FEDEiu: . .. , ••/• 

CI> 
!2: 
tllj .,, 
l 

~ 

DIRECCION GENERÁL DE PER-
HINOiIDAD '( FAHILlA , SOIIAL J)EL HINÜTERIO DE 

BIENESTAá $0CIA1 ' 
DEPE~SA l~O ~ .C,F, 
DIR~CCION, l,J)HIIIISTRACIOI 

INSTITlll'OS MILITARES ·o :JEFATURA DE PERSONAL 
' CORRESPONDI ~NTE A CADA 

FUERZA : 

(f.) 

u) 

HUNICIPALIDAD DE LA C_IUD'-0 S~CRETARIA DE ED\JCACION 'l'IINI~TEiuo' DEL I NTERIOR 
DE BUENOS AIRES PERU 239 MORENO 717 

t 
~ 

l-. 
o 

t-J 
-..:.J 
t-' 

CAPI'!,'AL FEDERAi., CAPITAL FF;DERAL 

' ' 
JNIVl::RSIOADES NACil!lllALES FACÚLTAD O INSTITUTO .UNIVERSIDAD RES,PECTIVA DEPARTAMENTO DE LEGAÚZA-

1 CiOlll'JS • 
RIVADAVIA 4127 - C.P 

·en 
(l) 
"ti 

~ 
':. rt 

PI 

' 

U!HVERSI!MDES PRIVAilAS UNIVER~IDAD DIRECCION NACIONAL DE UNI DEPART~ENTO ·LEGALIZA-
VERSIDAOES PRIVAOÁS Y - CIQNES !1ECONOCIDAS PROVINCIALES 
P~SEO COLON 533. - C,F, RIVADAVIA 4127 - C,F, 

. ' ' ~INISrERIO DEL INTERIOR 1 .• 

1 

ESTA.BLECIHIENTOS OFICIALES MINIST~RIO Q GONSEJO DE MINISTE,RIO DE .GOBIERNO · HORENO 717 
Q Pll.lV,\00~ PROVINC.IAJ:ES 

·' 
EOUC,ACION· PROVINCIAÍ,, P(.RO:}VJNC,If\L. CAPITAL FEDERAL 

XX • - .. .. . 

~---· -· ·, 
\ . 

1 fJUNIC'tPIOS PII.OVINCIALES MUNICIPALIDÁD RESPECTIVA MINIS1ER~O DE 'GOBIERNO MINISTERIO DEL INTERIOR 
1 .. '· :r~~rNCIAL •• HORF.:NO -717 . 

CAPITAL· FF:'DER!,L 

1 MINISTF:RIO DEL INTERIOR 
UNIVERSIDADES PROVINCIALES UNIVERSIDAD RESPE~TIVA MINISTERIO DE' EDUCACION MINISTERIO OE GOBIERNO MORENO 717 1 

PROVINClAL - --~ -· -- - PROVINCIAL· (xx) CAPITAL FBDltRAL . . 

' . .,, _. 
1 NSTlTU'l'OS PRIVADOS· . 

.. 
CERTIFICADO DE S~RVICIOS SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

1 IICOk !'ORADO 3 A LA EtlSEílAN- EXTENDIDO POR LA EftrIOAD DE LA ENSF:ílANZA PRIVADA 
!.A Of'IC IAL PROPIETARIA DEL HISTITUTO :s J\NTA . FE 4362- ~ -C, F. .. J', 
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BOIUFICACIOO POR ANTIGUEDAD SEPA.RATA; -N•,1:oV' . .i.,Y.•· 
d .J ·, i , . ::,l ·,.,.., ... j'/.•.~. ; 

. Estatato del »ocente_ - ~~ 14.-4:73 . . °,isp .l~?2~8~'.--.~?~{t~-~ 
Art. 40 - &l péj,'Nna~ á.~te~~ .aatividad cualq~era se:1 el_ gra~o- o ~a·t~ _.-.=~11~:f}f· 

garia · en q11.e :teñste,'><pereibi.r! boiti.ficaéiones por allos ·de ser- : };_:b·: 
vicios, de· acuerdo ~ •.Los percenta-jes que se ieterminan en la . •. _. 'fifr 

. r i- ~ - I , ,_ •. ,'~~1-.., 

si m1i ente escala· • '· . • ·.t1¡¡ 
;;, - • ' ... . _·.~~,.i.'f 

al éµlo de antig11edad el 10% . • ;·. 1·.- .tU}t 
~ .- .... _,. ,. . . ' ,.. .. ~- . 

a los dos años de ant1giledae el 15% -•·.· ; ·, • :: ". ·',.,. - - . . . ) 
a los cinco a!ios de antigüedad el 30% 
a los diez ailos de antigüedad el 45% 
a los quince a!los de a.lltigttedad el 60·( .. _. 

, _ ~ }Os :veinte afios y más de . antigüedad el 80% . - .... : 
sta:s bémi-.ficacione-s se determinarán teniendo ,m cuenta l a ··'~nti .-:_. : . 

~cftad t'Ótál e:ri la docencia y regirán a. partir del mes sigui en= . :·; 
te_ a lcl. .fecha en que se cumplan los términos f :~jados para éada 
periodc, •. 

Art. 41- Sé CO?!Sideran acumulables a los efectos de las bcmi.ficaciones 
pGr antifiledad, todos los servicics ·no s imultáneos de carácter 
doceiite. cónfoxme con la definición de l artíetL.o 1°, debi<i-anien-·, . 
t e cet'tificados, prestados en jurisdicción nac:.onal, provin- ·, .·' ;·· : ,. :: 
cial o -ániclpal, o en es tablecim.i.entos adscriptos a la ens~. ' : ," ir; : 
za o~icial. . . • .. • "'!' • • •· ~-... 

~eso111.ei6n Ministerial nº l:S-25·· del 4/9/70 

Art.1° - Can5i:'deira:r éomputable , de acuerdo con lo presCI ipto en el · articir .. <}\ 
lo 41 d~ ia Ley i4.473, los servicios docentes prestados en ·ésta> · J ·.···.: 
"bleciaienm-s tci versi tarios .privados, a partir de l a .fecha ·qu~. ~ ·_ -1' _\, . • 

el Potier Ejecuti;f'O ·Naciónal, hubiera autorizadc su funcionami.~~ ·,·_ /) 
: _, ~: ~ ,..,_ ... 

Art.4'2 

te. 
";.1 ~•.' / :~.?' 

Lás licencias y la disponibilidad con goce de sueldo, l as licen~ , • 
cias sin sueldo otorgadas para per.feccionamiento y por ejercici~ •• 

• 

de Bllda"to legislativo no interrmnpen la continuidad en e l e~~ 
to de. los servi.~ios. 

Servicios no da.cent.es ~ 
soa·aammüa.bles Ios servicios no docentes prestados en este Mini's 

terü,' y Mini.stérios análogos de las provincias , cuando t:11es senicios· hu~ 
bie-.ran ce~s~@. {Dec. 8188/59 - punto v). 

l . certificaci6n de Servicios 
Deberán ser confeccionados a máquina pa2"a obviar errares de nombres y. 
apellidos y de ti~ y nim.e.ros de . docwaentos de identidad. • 
En caso de ser presentado en forma mamas<=r1: ta puede demorarse -el trámi~ 
te si se req:tri.ere rati.ficaci.6n de datos. . . 
Dado el carácter de DECLARACION JURADA debe consignarse· con exac'ti tud · • 
la fecha- de alta y baja de la prestaci6n de. servicios , como así ta.mbi"E~n • 
las licencias sin sueldo, consignando el articulo y número de decre to 
por el cual 5:e concedieron. _ 
Si la firma del Representante Legal o apoderado ha ·variado por e l co

-:,. :, ._. 

' · ¡ ' 

rrer del tí:eapo u ot.ra causa, deberá actualizar inmediatamente las .fi :.. . · ·.'. 
chas de registro dé firmas a fin de ~vitar demoras en el trámite e f ec- •. '': •. •• ... 

• * ' ' tuado. ; • 

1.1.. Para presentar a otro Instituto Priv ado: , 1 • ;.: .•:• 
En este caso el Iri.sti tuto confeccionará el certificado de servi- ''.°> ~ 
cios reglamentario con la .fecha _de alt?l y baja (o continúa) de la.1. •• , ...... 
prestación en ese establecimiento, .firm~o por el Representante L~ 
gal. "Asimismo deberá {acilitar fotocopia autenticada del Anexo t 

• BÓl.efu.'SJlEP - MES 3 Nº 171 - Sepai-at~. 
• 'J ' ••• - - - ~ - ...,¡,. • - • • • 

r-~~ 

.4 
-~ .. r..: 



5 

--- -~ < 

confeccionado de acuerdo con la documentación que hubiera pres~ 
tado el interesado en su 0portunidad 9 si ya bub-iera sido verifi
cada por un SUpervisor y cont~a con el V°Bº correspoaiiente. 
Dichos elementos facili tará.n la percepción de la boni.ficaci_ón 
por antigtleda.d en el . IDsti tuto destinatario. 

1. 2. Para presentar a Organismos ~CIONALES, PROVINCIALES, MUNICIPA
LES, CAJAS DE PREVISION, etc. (pispe sici6n nº 106/78 - art.-6°). 
En estos casos e l ·interesado deberá solicitar la •const~cia de 
Servicios Docentes• ai Subseetor Regiso,o y Docuaentaci.ón de es
ta SNEP (Santa Fe:4362 - ler.Piso- ( CP 1425) de esta Capital: Fe
deral). A ese efecto deberá presentar el • certificado de servi
cios" reglamentario confeccionado por el últilllO Instituto .d~nde 
trabaja o haya trabajo, adjuntando si lo creyera conveniente las 
certi.ficaciones que posea, l.as c-uaies serán d~~eltás s~ se tra
ta de réplica de la documentacibn obrante en el legajo respecti-

_ve del Subsector Registro y Documentaci6n de esta SNEP. 

NORMAS ACLARATORIAS PARA CONFECCIONAR 
COMPU'l'OS DE SERVICIOS 

l. Los Institutos sólo retendrán en los legajos del pezsonal docente, fo 
tocopias • d_e los "certificados de servicios computablE s n presentados -
por el personal para percibir bonificaci6n por antigted~d. 
Deberá veriEicarse ia correcta legalizaci6n de los originales, de a
cuerdo con el cuadro de CllTIFICACIONES y LEGALIZACIONES éU',lexo. ~ea
lizada la veri~icación. el. Representante Legal de cada Instituto donde 
se presente, autenticará las fotocop:i.as y las archivará en el leg¡ijo 
del docente, devolviendo l.os origina.les que hubiera preseatado. • 

2. Con la información extraída de los certificados de servicios presen
tados por el. docelrte, e¡ Instituto con.feccionará el fo.~ario de • 
COMPUTOS DE s~vrcros (Anexo l de la Disposici~n lOE/78) • u erigi~al 
y una ( 1) copia. • , • 
Toda la documentación deberá ser resevada en el lega~o personal ~e ca 
da docente hasta que un supervisor de Or§anizaci6n Escolu visite el
Instituto y proceda a verificar la misma, o sea solici tada únic~~nte 
por autoridad de esta Dependencia mediante nota respectiva. 

3. El formulario Anexo les para uso "interno" en~ el Inst;i.tuto Pri~a
do y la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada~ por lo tan 
to no reemplaza a los "Certificados _de Servicios " que se seguirán. ~x= 
tendiendo como de costumbre en los formularios reglamentarios cuyo mo 
delo fuera publicado .en la Separata del Boletín SNEP Nº 100, ~~nsignañ 
do~ el lla:ismo el destino preciso donde será presentado por el recu- -
r:rente. 

4. Si producida la verificaci6n del cómputo establ~cido por el I nstituto 
Privado, éste no estuviera encuadrado en las normas vigentes, se f or
~ulará el cargo de devolución de las sumas del aporte Estatal corres
pondiente. 

5. Ante certificacipnes de servicios de personal docente suplente, exten
dida por el Consejo Nacional de Educación, se deberán considerar te
niendo en cuenta la real prestación.efectuada. Vale decir que no debe:.. 
rá:n tenerse en cuenta aquellos peri09-os liquidados en conc_epto de "P%'2 
porción de vacaciones". 

.6. cuando la antigüedad del docente data del día 1° del mes, ejemplo: 
1/3/81, el po.rcentaje de bonificación le corresponderá desde ese día 
1° (10% desde el 1/3/82) . 
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JJi.CLA.Rl.:;t ~S ~.MPORTANTE.S 
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,.. f{ir_1r. r{~ 
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' 1/')'.~:t .• ~- Uru.c.:.:: ~ .... s ~. 
41 (e 1-::l I... y 

c~utables los servicios a que se re. ~iere el artículo . :>'Ji'.il:'( 
1.4.473 y su :-egla'"Jentaci6n. ·" •• 

Fe_ :..-:· .:Leo :· :- r. -~-::..,.::: !:t'.J.el."Se en cuenta, por ejemplo, los servicios 
doce.e. te.s ._z;. iJ~ tab!c-c.1.mentos educacionales de otro pais. 

2. u;;_· ~-:.~· ~ _, :::-:: :i.21c::c2ones de se_TVicios válidas a e.f !cto de su acepta 
ci.'.;;. PC-L' (!.t, ':é>. L'epende:nc~a. son las extendidas por lo 3 Organismos y De 

~,,-•. ..:.~=1.L:J 'iUe se mencionan en el CU;...:)z:, DE CERTIFIC ,crONES Y LEGALI= 
~, .::..:oi:J.CS c::.n1.;h-"J a :.a presente separata. 

l.• E . ""~uG:l.:.s .... (..,_ ...... Jica..:os de ser,,,--icios en los cuales no se indican los 
.:: - 'JO~ c.~c;, .. :-:-.~- • c.:.. que ha revistado, deberá expresar!,e claramente que 

-''f)t··, 
._,.,,.,., .¡ 
1 ,- ..: ~ ~ 

,, .. --·-

' r~·-~:{ ~:. 

.. ~~'5· 

~,ervid.c..J 1-:..-es·,adcs ilan sido .. 0ocentes" . ~· . 

' ·. ,• . •. ~ . ... ~~ , .• 

4:. !S:. ~ docLJ-"' _ ~~ LC~e~tad~ fehacientemente su antigüedad total en la - . 
C. :,, :' C:'l~J.: :... cotiecc1onado oportunamente el anexo 1 (Cánputos .. 

.. r,. . . ~ ' ~ ... 
:. -=-~:i cesado por cualquier causa sin que un superv1- ·: ~ ~ 3e 

s-:-! 2.utori.u'..~o 
g,:.S::.-.) 512 Vº ..dº, 
,:,:,ri..: e:.,;,_~~ 
t'"~ ;, ~~,,-

h~biera verificado la documentaci6n respectiva y otor
deberé. ~antenerse la misma en el legajo personal con1.0 

-~e::-se dado cumplimiento a la Disposici6n 106/78, ju.s-
-:~c~.:-...:-.:-:--•. -=-.ci~ el pago de las bonificaciones por antigü~ 

( ~~-:;.. ·.:..~:.-~L._ ,.....l,.L~-' ~•-J._, 

E-'- C::l!i ... - -~ ce~ado por renuncia a~.emás de la certificación de 
y ~pertes pr.evi.sianal~s) deberá extendérsele una certi
-,ricios (Yer t'lodelo en Separata Nº 100) pres~tade>s en ese 

idad ingresa a otro establecimiento privado depend2en
~·intendenc1.a Naciona: además de la documentación inó.i

_J,te cc::rrespondé se --mtregue .fotocopia del Anexo l 
• J- -~ - ___ •icios) si el mismo contara con el VºBº del Supervisar 
q:ue veri.f:L-.:.-o la do::UJ:&cntació11 p::!'Obatoria. Dicha fotocopia deberá ser 
lcq-a..liz:.-:'.,:-_ pe: las a11.toridades del I.nsti tuto Privado otorgante. 

5. Les e 
tota: e 

,:. 
~ 

.... , .... 

. ... ~ 
·-

. 
•..,-::r: e."ect.H""""Se al último día del mes. Es decir que el 

~.::.t~ 3Zí'lo al día citado en que se extiende el mismo 
p:i::-te fir..a.1 del Anexo 1 . 
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SEPARATA BOLET·IN N! 100 
NUEVO CERJ'IFICADO DE SERVICIOS 

BUDIOS A.ZR&S, lt cle -..-.. de 1971t. 

1'1:r!O, 

LA -•:Uad de lldepa.r l.o■ reo&1llloa 

~-t■• puoe. la utemoi.Sn y 1.e..

~i-.c:i«1 d.■ ~cad■:aea da HrYi&:l.aa 7 

-~ de o4-¡,u.t.oa de anU&Ge<ta4 «el -

p■r.-1 -4a lea x.auwi. Pri.Yadoa moer
~ • la SNtef!ava Oftci.&l.0 y a"9ato -

lo -~ "r .oJ.. Seot:or .A.o.ción .l.blini;!_ 

-u-, 

u. ~ UCJ"C'i♦J ca u. :asdnza 
PRIY4Dt 

D X SP0••1 

~ 1 1 • • Ad.op&ar, pua 1N oanU'1a.

ctoa 49 ~ dol. ~ da laa Iaat!_ 

c.rt- Pri......_ ~•• a la Kaeellensa 

Ottci.a.1 ... ~...s.. loa reapeoUTOa ~ 

pi•~ .. •l. t'~o 41ao 0 - ,.__ x. 

paa!I. a t'o~ pu-u iJltep-.nte dia la pre■OJ! 

te. 

AlilTXCOl.O 21 •• ~•tablecer qua , • partir del 

11 da Julio de 1974, ao M dará ,:,urao a 1-

pr■NnacJ.■-a que •~ et'e.ot.S.... a in aj ... tar

- a le eotabl.oido ..,_ ol .u-t!clll,o -edoa 

ti■• 

.ülflCtJLO ,, •• Dejar ,:,o-tanc:l.a que, -■~ -

la t'echa eatabloc.ida para la Ti•■-MI dol 

t'or&ll.ario ad.opt-.do, Hr4ii adai tidoa loa ~ 

b1 tlul... en .... con áa la :!.nacrri~6n -ill 

p:reao11te certifi~o M -'i■mle e-con C&Ñc 
~ • -

ter d.■ racLAIU.CrOJr JURADA.•, ~ de la -

n~pond.1-ti■ t~ aoa ao:Larui'1:a y••• 

llo dal oat&bl.aeiai.ent:o, •-1.pada a l d.or

•o da loa llitleoe.-

ürl'I:C1JLO lt• •• De t'oraa 

ANEXO I 

CJ:R!'D'ICAIIIO C:ll e:::R'J:Cl:09 

Inati.t.ut.o :IJ:M:orp■racJ.o, _________________ cara.ct. . ___ _ Ubicado on • ..,.i,(~1

1
""" _________________________ _ 

Propiedad d■._..~2
6
) ________________________ _ 

CiltTIJ':tCO oon carict.or do Doal..u'M16n .JIU'IU!a , 
q- D (:,l • (ti/u;/CI/ {.t.) ), 
ouye dt.u.10 da · (5) otor.-,:lo por 

1'9,siatr.do on [6) ocm el nt · (7'..,l-----,u--t-~--
_d,_o_ a_la __ ~_, - ,¡p,ea~~ -. ~ -,i~1.- iJ1c9rPC>rada• del e•tabl9c:!.aiento 
arriba -1...So 1w ~~N q ... Mgui.daaonte - indican, dar.,.to lo• 
per!odoa 7·- b •:1~ da. ~ta 1¡.- en cAda c .. o •• dot..Uar.: 

SBCCUIJl 
c.uu:o o ClUlX) 

BS. TIT/S'll'l' 
APROB.t- AL 1' A BAJA. 

urn:- CJ:011 
SIOJf 

D J( A .D " .l 

ta) {q) {1~\ l1 \ 112\ /nl .. 

r 

. -· 
' 

- .. 
. '--. 

r. 
r 

·, 

. -· ·- -.. . . 
·- - ' -- . 

' -
Duraata la ac,t.11aci6n a■Aalami., ~ IÍao de 

8DI GOCS Di. Jl4BEBllS y con iDterrupcidn C11Gpllt:a de pr,aa;~aci..S.. 
da ~- OJ\ 1-a aip:1-Saa pjlnodNI,_,;... _____________ _ 

,-:~ .: . . , ' ~ 

Para ~INlta:r' ante.'"""'(_1~4•) ________ _ 
_ _. ~UÍiclo •1·7Jar.•11J1t. -.... ________ _ _ 

___ ....,, _______ • a lo• d!u del ua do 
- ~.ü '>itar. lÍ§'l'od.elt.- ·---------

L:hractZí t"~ 

~~1,~ 

•• -f~ql.etJ~ Sl1EP 

Milo iJla ti tut:o r:Lrma prop,rop.leg7 o 
apoderad,:, 

,:MES ,rt, l -il. ... Separ~t.a 
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INDICACIONES 
· '.if:•·'=--:'\_~;~r .. .. ·~ ~'·: 1.1}·_·' . .,_-. :.t"~_,,;,,_- · r'' .... ._.. · 

RE F:ERU)AS--A1iLOS-CE RTI F I CA DO s 
... ; ..:-: ii r~ '!.! '1 - • ,,. . .. 

B E SER\ilClO~ 
.,,.,· .r- ~ _,._ -•• .. "~' 

Sob~ el aeda.lo ~ t~;~• i ~ ;~l 
aaocado ~ del 1 al ~ pUW.. ~ ..,·;;·: 

lea Uld1caouaea ~ llaJl 4e -n• - _ --
ta para 1a -taau.6n do 1- -rU1'1cadoa da 

aorwt.cJ.-ea. 

1.-.D& .. to -~ dobori •-tar el doaic! 

,~ clol. ?DaUt~o indJ.eaildAI: oa1i.. n~ 

--. loca:l¼dod o paraJo y provinc.1a. 

, ~ .• ..a:n ••to oopac1o deberá conotar ol DOld>re 

ooa,pl.oio cl411 o do loo prop1.•urioo o do 

la eau.dlMI propiotarJ:a oagún _ corro•Jl!Oada. 

,.-1!:n oato oapooJ.o deberá oonator ol noabre 

y apollldo CCMlll>l.Otoa CO la pe.r!IODII Oa)'OO 

OOl"'l'1C100 M corU1!Dul tal·-~ 

on ol do-w _,.. ndaoro •• anata on 

"· li.-~ l!i- - -~-

.5.-En .. u aopad,a doborá c_.tar o.l títu

lo docente-. babil1 tanto o 11upl.otorio con. 

al cual •J•~ r cu)"O ari&inal o copia -

lopliaada ob.re--'oi:. al roopo-c tiYo legaJo 

aec,m lo o.-toblocd.4.o ..._ ol iDcioo 2 dol 

4.rdculo .54 del. s.D. )71/64 

6.-&> uta H~o daba~ .:.C..rao ._.tar, 

da la •~-to 1'o~, al orpn.i._ quo 

baya ro'pJl'U'ado a.l. tí~ 1 

a) D.ll. '!'. cuando ol titulo oat, reg1at~ 

do por ol Do~nto bgJ.ouo do ~ 

ta.loa dol !U.Aioterio da , Cul...t"..ra y Sd~ 

cacú.611 do la Nac1611. 

b) s.•~.P. ~ al ·uw.10 ood rapa

U'ado -cmic-.it- par la Superiaian

dOAC-1.a MaciOD&l da la· 1:1-oeftanza Pr1 ~ 

da. 

NO!'.A: Do acuerdo con lo o■tablecido on -

la Oiopoa1cJ.6n 191 J / 7:, tod'o el. pereona.l 

... actiYidad doba-ri tanor au í! tulo re

pou-.da por al D.R.T., a.l JO de Junio 

do 197/t. 

7.- Ndaaro do ropatro corroopond1■11te. 

s .• B:n ooto ·caailloro aa ~tará ol ndaaro 

, qae comapcmda Mg,m al C6d:Lgo do &a

poc1al-l.4od ... 

vor ... , Se rocOE.ieJ>da ccmorvar ••to C6d! 

go y oroctllarla l&a aoclU'i.c&cicmea qUie 

.. la nyan 1.D.:trodud.aJMSo loa cualea lt!. 
rán publicedaa an cada op4artw:úd&cl quo 

aeprod.uJaran • 

f.- Sil -to ~u.ro • .._e:SpelNI el -

.. q.-~ 1 , GJ • el 1M111bre a la adl 

....... p tidla. 
.Jr',-.., 

4.- eueoe:!:!r., 6 -e,rt.oloa tfA ?!'-
JE!!& ..... ~ •• ,, •• 1-~ ----~-~-~ 
-~ ... ei:~,,-1 -

..;. -:-·: 
a.o. 'J71/~ 7, . ~ .'-..o do ~ -

r 

.. 
t .J!crlii ": SlmP. - MES 

• ~ plantel a!, 1ao f'i Jaclo .., e■a =!: 

-• oatén con1 o■plado■ on la Ley 

1Ai .• 1t7, y ■u n gl--ntaci6n. 

B.- Ro,conocim1on t , , de a o rvicio• a l f'ron. 

te do o,todra: aól.o aor'1l roconoci

doa loa Hrvi<,J.oo a.l tr.nto do c't•• 

dra cuazsdo la aaigoat ura dictada t'i

guro 4-tro del plan da oatQdio■ ,de

clarado on 8 e ou inol.u.oi6n on al -

plan :baya aidc proTiu.nto aprobada 

por o■ta Superintendencia. 

10.-& a11t■ cuillero ■o 4ar, conatar el a

fto y diYiaión on que d1cta ~• aa1gnatu

ra declarada on 9. 

1\. - En eate cae 1l l ei u •• nar, co~tar el ni 
mero ae nora• s emana ! • • que , de la ui~ 

natura declarada , tiene a a u cargo •l -

1ntereead.o . 

NOTA: ■or-1' rochaseio todo corti1'icado -

do ■orvicio■ on ol qua_f'iguro un rumoro 

de hora■ ■o■an.■ 101 auporior al contempl~ 

do para ••a ~•ignatur■ on ol roapootivo 

plan do o■tudio■• 

12.-En eeto eapacio ae hará ccnetar la co

rre■pondiente ■itu sci6n do reví.ata del 

peraonal.-

1J, -En e■te c .. illero •• anotar,, cU&Ddo lo 

b.ubiero, el ndmoro d o cliopoaici6n, Ro•~ 

luoi6n, Expediento , Actuación o tc . que 

haya aprobado •1 n>llbraaiento. 

14. - En ••t• ••i-cio • • indicará el doetino 

dal cortif'icaclo. 

r¡, 

!IOTA: loe corti1"ic,,doa d e ■orvic1o■ eó

lo ingreaan a • ~ t a Super i ntendencia pa

r& A) .ou legal, z:&c .. ón o B) l a extenai6a 

de eona~ancias c e ,.n t i güe d ad o eompu~oa 

'. & an t agUe dao. 

Al_ U:;CALIZACLONES 

1 .• Cuando ae requiera la a6la 1oga

l1zaci6n de .. certi1"1cado para · -

aor presentado po■terion:>onte a 

una ent1dad pública o prl...ada ya 

detinida ee prooodori do la ■1-

guiente forma: 

- En , 4 5e , ..notará cl■raaent• ~et 

nombre conploto de !e entidad 

ante la c ttal ee proaentar ,. 

Al dorao, en et 6ngulo aupor1or 

1zqu1erdo •• harj[ la ■1gu1onta 

inacripcji, •• LKG.ll.IZAC.J:ONES • 

D.- e~ al •'"11'1GMJ> .. e:11:tie:ada 

~ ••r Jl1'l•-~o oport-nte 

-to entidat •• ,-1bl.1caa o pz-1.-

claa qua lo ool1c1 tarea. - paoeoe

cSeÑ a anotar on 1 lt •••.a. P.••~ 

pliaao1onee-. 

_:~,:::'.-. - .-

3• ---·;~~·--s~araia 

·! 

8 

:r---.,.~ 

\J 

' '~•f 
!• :-..-i:~ 

•. ~ .. . 
t ..... . 

I~[ • , ',,' rt~ 

~ 

~-t~~~·:.. 
\ ,; 

~~, . 

.1~-
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#í+sfé-401 1-~ ... 

ra le,-:luar ~ debMwa ._ 

pree-udoa - et.a •d-.pJ.aree ~ 

---. - ele l.ea -1.u ~ 

U'Cld.,,.. - -----~ .- -
u Suiaertaun• 0•11. 

B) CGNPln'OS D! ~ 
:t.- e~ ü eu-ttftcado .. u:u..sa 

119,ft ... - -itoe el. •-eJIGD

dJ.--~ die -ttca-ad ... 
~• al. lluücaco.,. ~ ---- ••" 

ele la~w ro~, 

- • ~ .. -.tazoá: •s.v.:s.P.•-
~ 

- 41 d.erso. - el ~o superior 

:laq11J.erde• •• laan J.e •S&m--M 

1.Dacripd&o1 •RaaA SL DIS'f1Wiv· 

ll.- Cucado el......- ele enti&GedM 

- OOlic:i-- ie- - r J)reOClte-

copn;gs ■ Pf!CJ+J DMD 

1 .- l!liftl. Prumrio 

001~• 
~ .. 

oo:, c .,. 
~ 44!~ 
oo, ~ - ..... 

2.- n-1. !td!• 

,01 Cj..io IIÚ:lce c-5:n 
101 ~U.rato c-1n 

ANEXO fI 

19? a,,el<1_1Je"'to Coam c- 2 - teri.aa Pecta
- &4cicao 

10, Badiiliu.a.- Orl.-tao.:l.4n en Letree 
tóli llac:h:lllerate oce eciADtad.Á - Letraa 

con 2 -teriu ~ ,o, lladaillerato -.a ~ - Ci~• 
.. ~olfg:lcaa " 

,.~ Beell1Jlei,,aw •-~-----a
• ciÚ P!e:Lco .. t=-rtcao 

107 Bach. - o.rt.eaiauda - ee. P!aiee 
' Mawiíiucae - z Nat. 1'9dac, 

108 llaalullorate • - ~ta.o:I.ÓA Acrar:le 
109 ~lliUon.to oea ~6n Docente 
201 Naci,aterie .. , z. Ji de en l'!luloflansa 

Dl~eoda 
202 llae:l•tori• -r-tsUa■h en Id:1.- ln-

• .j_,_. 
110 llildUl.larato en C::1 1tu F Letra. 
111 8'ob:llarato ~ 
112 ~l.l.erate lllii.m.eta ...._. 
11, liacb:lllerate ~,,_, .. 
, 02 Cioio Mo:lco B:1.1:lllctl= 
a.o:, Ciclo &aporier B:i.1.:laca-
,01 C~al Diuruo 
,02 Cqaerc:lal •c,cturno 
)O') ~url.a BJeouU- ll:l.l.1ltcG= 
,oi. PU-i·w - '1'4csu-~ • ~-

u-
901 S.-1& • la hm.lia Acl'toei■ 
902 Aen:I U-a.~• 
fw!ztr1:l 

,o,c,..i.~~ 
502CideSaperiar ... 
,O, ~-~ 8uperi.er Slac:1ita __ ..,_1:1. .. oo 
~ CMab Superie:l" ~-e 
50, Ci..i,e Superier RI pf lll.~'4cm.--506 Cj.cl,,a ~-si..~ 
507 C:lo.1o •Saporior 'hl.-c-1.cac:l-

J.::.•·,... .. 
, J -

.. ·-a-~ ~-e"4 ~ 

vada •- ao! lo req11:lrtera., .- -

proceden( de la •l.cuJ.eato r-, 
En 14 •e anot---'• ~ ..... P.• 

c6aput=--. 

- Al dor•o - el "1p.lo ~or 

isqu:lerdo, H han la •icui~ 

1-eripc16n: •PARA. . . "NPiAe 

del ...-bN COlll'leto , nin abre-

viaturae, de la ent1dad ante _1.e 

cual mar, pre~tedo; 

IIOTA: ae podrá eo.lic1 tar ~ t:lpon d•· 

oonatanc1a• con el 111•- ~-

oado, haoieDdo la• 1naoripcd-

corre~pondionte• al dor•o . 

Pare -te triad.te •e ·.-.ql1:lere -

m1 e6.le eJ.-plar do oer~1r1oado 

el cual quedan arclú,,_,._ - 113 

tocad-..te - la hpar:1.At...a..c:1.a. 

508 Ciclo Superior Qu!aica 
509 Cicl.o Superior Electricidad 
510 C1.clo Superior T4onico en PU.t:1.-
520 Ciclo S..perior Co,atruccionoa C:1.Y:lle• 
521 Coaab'Uctorea de :,a. Ca tegoría 
522 T4cnico on Adainiatraei6n do _,...,., 
52'.l T4cni- (ldai.oo (Pt.an bJ>) • 
~ E.xperto - lU ... trilú.~ (Pl.aD 11:Ep.) 
,25 Perito es u .. tN1atea { Plan &:q,.) 
526 flcnioo - eo-.micaci&a Social 
,:,o C,111,P',0 , - ~orea y reparadoi-ea de 

radio y T.V • 
5'1 c.N.P'.O. - .Lm:iliere• on plút.i.eea 
5:,2 C.N.P'.O. - Inntalado.- Bl.ootri.Utaal 
5:3:l C.N.P'. O. - Bobinadorea naotrt.oüta• • 
5:34 C.N.F.o. - Rof'riprac~n 
535 c.N.F.O. - To...,.ría ~ ca 
5:36 C.N .F.O, - Relojería 
5'7 C.N.P'.O, - Mecúioa dlÍl Autc=otor 
y¡o Obrero• -pee:lolicodoe en Meeáuoa 

(Plan Sxp.) .. 
5'1 Obroroo eapoe1aliaedoa on Carpintería 

(Pl.an Esp.) 
,542 Capaoit aoi6n Obrera, &apoo:l~ 

.U.ba1iilerú • 
'4:> Inatal.edorea ltlectr:leH ( Pl.aD lbtp,) 
,544 Ciclo Superior Autcnotorea 
5:>8 C.N.F.O . Preeadoroa MocáJúco11_, 
545 Cur•o do Capaci tacJ.6n - EapeQ.i&l:ldad 

conatruccion•• ~ 
,546 Cure o de Capaci taci6n - Eepec'; A!,Li. 

Química In.duatrial 
,YI? Cureo de Capacitaci6n - gopec . 

comwuoaci-• ' 
!>48 Curao eoaa,l.-tari.o ~ Cul. ..... 

Prof'J•-1 cm• t 

601 Sl.oot~oanosre.1'!a 
602 ~cu- Ccwercial 
6o, Prof'eaicme• Fo-ni.na• 
6o4 Cocina y Repoetería 
605 Cont'ecc16n del Vestido 
606 Bordado• ,úqui.na 
607 Manua.1:ldadoa P-n1n-,i 
608 Artea Decorati.,,.. . 
609 Co■-tologú,, PlldDad♦ r. ..... 
610 Decorecicfu do n.ce~ _, • 
611 Dibu,to Pabliúaa'ie 

Artíetico 

ao, Jlac1,asari• de Dibujo 
· ~ 

' 

-- ·.:•-, 
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3. NIVEL TERCIB10 . 

»O DOCUI'E -HG OIVDSITAJtIO 

701- Rel-aciaes - - . 
702 PeriodÍSJIO 

703 ASistenciá Social. 

704 Enfermería .Profesional 

, 705 Técnico Superior en Segu
ridad e Higiene In~striaJ. 

_ 706 Traductorado de Illgl.és 

707 Relaciones ,Públicas 

708 Capad. tác:i6n de Ko1ú. tares 
709 Técnico ImpositiTO y Cantable 

DOCENTE 

801 Jardín dé Infantes 

802 Nivel Éiemmtal • 

803 EnSeñanza Di.ferenciada 

804 Pedag~gia Bilerenc:i..ada . . 

805 Filoso.fía y _Pedagogía 

806 Fi l.os_o.fia~ Pedagogía y 
Latin 

807 Filosofía 

808 Ciencias de la Educación 

809 Ciencias de la Edu.caci6n 
con orientaeil>n en Psico 
l ogia -

810 Psicopedagogia 

811 Psicología 

812 Ciencias Pol.itic:as y so
cia l es 

• 

813 C.iencias .]Uridicas y Edu- . 
aaci611 Democrática 

814 castellano y Ciencias so
ciales 

815 castellano y Li t~tlml 

816 castellano y Idtera.~ ·¡;sp .. 
en Li t - T.J.lkot:e►--j~ 

·r, r i . 
! tr\ 

- , , ~•-:·'·."' . ·• ' :,-" \ , . 
•'•,:.' 

• •• - · ~ - · · , 1 

' ' 
8.17 Castellano~ Literat ura y 

Latin 

8.1.8 I..etras 

819 Leo-as y Ciencias Sociales 

820 His toria y Geografía 

821 Historia 

822 Historia y La tín 

823 Geografía 

824 Ciencias Naturales 

825 es . Exactas y Na'tllrales 

826 Matemática y cosmogra.fia 

·a27 Matemfttica, Fi sica y QUimíca 

828 cs.Biol6gicas y QUillicas 

829 QUÍmica 
. . . 

830 QU:imica y Merceologia 

831 Fís i ca 

832 .CÍencias Econ6micas 

·s33 Francés 

834 Inglés 

835 Educacibn Física 

836 ECOJ10mia Daméstica 

837 A~t ividades Prácticas y 
de_l Hogar 

838 Caligrafía , Estenografí a y _ 
Mecánica 

839 Disciplinas Industriales 

840 Di bu j o y Pintura 

841 Pintura 

842 Grabado 

843 Pia?lO 

844 Danzas nativas y Fo1kl.6ri.cas 

'1, 
1 .. •: 

1 

I · , 

,.-

" f. 

t ~ ~-· 
, ,, 

,,,J, 

... 

-. 
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(K>DELO/~J~ llº 1) 

COMPUTO DE S~VICIOS ANE., I 
;. 

INSTITUTO PRIVADO INCORPORADO A LA E!fSEiANZA OFICIAL 

. •. ~. ~. !~~ ........... · ... ·. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ( - ) 

oeta1le. 4e· c(apvto, ~~ s~cios 

Se hi,ce (;f>P$ti\l', e.,Qlf_J~e con los antecedentes archivados en ·este esta-

blecimiento ·y de: acv.erd~ co~ lo prescripto por la Disposici-ón nº 1Ó6/77 

-SlfEP-, • que· MARIA MARCELA LOPEZ DE MARTINEZ - - - -- - ~ - - - ... -: "!" 
..... • · •••• , .................. . ........... , ••••• • : • • • · ••• ••••• • f' • • • •• 

............................ , ....................................... ~ ... . 
(D. I. • ; -: 9: .1.: ~!~: ~~ ...... •••· ... ·• ~ ............ • • .... • .. • ... • . • • · • • • .• • • ) . . , . 

prest6 servicios docentes que se consignan a continuación: 

Desde 

01/04/61 

10/03/69 

03/07/73 

1.4/03/77 

Hast:a 

31/12'"/64 

2.8/02/70-: 

cargo 

PrOfesc;>ra(supl.) 
.. • . ~ :- . 

• ~espra( Ti t. ) 
.. . •· ·• . • \ 

0-4/09/73 . \ •. P-ro.fe~Qril(supl.) 

Contin~ ':,:-,r • -~.f~~a( Ti t .. ) 

Licencias • sin -g~ :cie-.: ~d9$~ ~~gima 
,; ·. . ' ' ,·:· . ·: ·_:, ' ... 

Estab1ecimient.o 

XX 

XX 

XXX 

XXX 

' 

: .. .:-... :¡_., ?. 

. ' . . . • :., ... . ' 09 
Total acreditado: a·- la fe~•· .~ .. • .. •~ . años, 

-~ .. . ~ !, • ~ 

.9~ .. meses~ ~ 97 .. dias .... .-:; ..... 
. • . • J 

• d .• .1a_.-,c:i~~d ,de·.-~~~ - • - - - - -: ~ -Se extien e en , .• _. •••..• ~"f~ ·~---•--'! ~ . .... _lf- '! -~ " . ,. "' ••• ~ •••••••••••• 
. . .,.•.· .. •· ':;: . • . . 

días del: me~- ~e--J~~~:~-e::.~· f ~ -~ -·~ ,~ .... - - - - - -
• • ! .............. - -~ ~-.. -~ .. ~ ~ .. ~ · ~ '7~,~--~~--~ ~ •:---1:r~.'..~¡,• !'· .. ... .. . ......... .. 

• • '• ' ' - • . :- :~~ ' \ ":'· .. - .. • ..... ·~ _..:- . 

.: . 

aü.~ • 'ti:'eintá'.' 
. ·. ; '.¾; • ~ ••• 't;\:; • 
~ -.1'~ . .. : ... - i; ,: ·. ·. - '~-~- -f.,.¡ ,-1_ 

~ l\f: ·: -

1 ... 

-\.: · ;..'-: 

. Fuma RepresentaJl.l~ 1,,-~ 
• con- aclar.aci:"bli • • • 

• !"' ... . 

-··,·~ ::,·;,r ~' 

.. ~J:} 

j : · ~r;6~ 
,, . . 

_ .. .. ~~-·.{J;t 

• .. v-B0 SIISP:' -'.-✓ 
:, - .•. ¡ 

. 

At<.::~/fi'··~~--\E }·:-··-: -~--- . ~-

• ¡ .._ • ..t: . . ....... ;.~-._~:-;::~.l. · -. -

... ,,: :~P,~~ :;~ ;~.lf, 
•• •",;:~ -;-;;_ • :~ • :'_•• • ... ~ .' • r o • :,_, :.;.;.~:-:'::;. J-w~ .. - -" 

, 
""" .. ;, .,: <, 

• ..,, ' ~ . 

· . - --/ \¡i\;it, t · 
'.l>·or,t,. - ~~· · .... -.,. · ·.·-._: _, . ~ ,/:~ - • :•. :,:r: . -, ·.• ·'t: (:<; 

/} 
-.. -~i: 
... • 1 -: 

•. ; > 

-. .. 
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(MODELO/EJEMPLO Nº 2) 

COMPUTO DE SERVICIOS ANEXO I 

INSTITUTO PRIVADO INCORPORADO AL-A EBSEffANZA OFICIAL 

.. ~~1. ~~~ ............... . ' ... .... . . ·-· . .. . ....... .... . . ... ' ( ) 

Detalle de c6mputos de servicios 

Se hace constar. confo.rme con los antecedentes archivados en es t e esta

blecimit~to y de acuerdo con lo prescript o por l a Disposición nº 106/77 

--NEP- - DORA l'BREZ DE GORZALEZ - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ , que . ....... .............. ... . .. fll • • • ••••• • •• ••• • • • •• •••••• • ••••• 

• • c. • • • • • • • e • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ♦ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

(D. I. ~: ! : . ~:. ~: ?:? : ~~. ~ :~;~~! ~ :;~~~ ~ ... , ...... • • . • · · • • • · · • • • • • • • · • · ) 
prest6 los servicios docentes que se consignan a continuación: 

Desde Hasta cargo Establecimiento 

(1) Cómputo de la Municipalidad de l a Ciudad de Buenos Aires al 31/7/79 
04 años, 09 meses y 09 días.--------- ------------

07/03/77 CONTINUA MAESTRA DE GRADO XX 

- ( 1) continúa a l a .f e,----ha 

._ _____ ,.. _ ___ __ 
.. - - - - .. - - -

Lic~-icias sin goce de sueldos: 01/04/7.8 al 1 5/ 05/78 en este ·establecimien 
to únicamente. No interrumpe antigüedad.- - - ~ - - - - - - - - - - - - :: 

Total acreditado a la fecha •. . 97:. años •. . 99 ... meses •.. 9~ ... dias. 

v· .; •• Buen.os Aires ~ ... .. - .. - - - - - .. -~e e ... t .... end~ en ............... -.......... . ... . .... ... ... ...... . . .... . . . a los treinta ........... 
días del mes de Octubre de - - - - - - - - - - - - - - -........... . , ........................... • ..................... . 81 19. ••e• .. 

Firma Representante Legal 
con aclaziaci6n 

~B-0 SNEP 

,l3oletin SNEP - MES 3 Nº 1n - ·SEq>~at_a , .... 
~ -



FE DE ERRATA 

En la hoja Nº 3 "Cu.adro de Certificaciones y Legali zaci ones" 

cuadro 7º Columna 3º 

DONDE DICE ; ' 

MUNICIPALIDAD DE LA SECRETARIA DE MI NISTERIO .DEL 
CIUDAD DE BUENOS AI RES EDUCACION INTERIOR 

! PERU 239 MORENO 717 
CAPI TAL FEDERAL CAJ=>ITAL FEDERAL 

.. !· ' 

DEBE DECIR 
" . 

MUNICIPALIDAD DE LA SECRETARIA DE NO CORRESPONDE • 
CIUDAD DE BUENOS AIRES EDtJCACION 

PERU 239 '' ·, .. 
' 

.. 

' 

' 

'· 
CAPITAL FEDERAL .. . .. . . . ', •. 

i",• .. 
< 

: 

' 

.. , , ... 
•.:"· 

. 
,• . ; • 't, ; 1 

• ..., f ,. ' \I~ 

--, , _• ~ ,-~: 

. _,._· ~;~7~¡~ 
•. l',, ¡ '"' 'I: ~· , .'\.;,.-.,r 

. j ': 1 ·•·.~ . ' r:~- :r.i,!~ ... :r 
. :. '¡ ~}t~t,~----~-~ 
!• 1i1'.('~\·.,-~~'.~-::. 

' j~• l i2J} • ·':' 
~ .. t;. ;111~.1~ . ·.: 

·f ~· 
1 ,•1--.. 

' 

' 
_,..• .. . •-

1 • ,• ... ~ 

l: 
,. ,,,,. 

. \ 

• : f~\ ?~ 

\• :'~ ) · •r·• • 

I 

1 

,, . . ,.._ 
; -· 

<'-· . :~. 
"- ' •• 

• .. ~ 

i~ 
~~f~ , ... 
;.\ . 
{,:· 

-:ij_ .. . ,. 
e·. 

' 'J,';,.J 

1 ,, , .... _. 

~ 

,t·.; 

~.:i-
f 
-~-

•,· · -

,. I .-:.;_, 

•' t.•)" 
1, ~~ 

1 
,, ,,1:,: 

< 
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lt 1.,%'e> 

Nivel Primario 
Nivel Medio • 
Ni vel Terciario 

INSTRUCCIOB PARA EL J,I,ENAOO DE LA PLANILLA CIC. 

1) Cada planilla CIC comprende dos partes que d~ben ser pegadas una vez 
llenas según indi caciones que f i guran en la zsma planilla. 
Si el Instituto posee una máquina de escribir planillera que admite 
papeles de 55 ó más c ent ímetros de ancho podrá efectuar la operación 
al revés: pegar ambas partes y l uego llenarlas. -· 

2) Deben ir en planil l as separadas : 
a ) Autoridades y Docentes ~ amá.ticos ; 
b ) Docentes Extraprogramáticos ; 
e) Otro personal ; 

3) Si es necesario úsense para cada uno de estos ítems dos o mas hojas, 
pero bajo ningún concepto mézcl~se en la misma hoja cargos o perso
nas de distintos ítems, ni siquiera para los casos señalados en 7). 

4) S. N.E.P. facili ta a cada Insti tuto una sola planilla , si por el núme
ro de personas necesitare más ejemplares deberá r eproducirlos del mo
delo que se le facilita por fotocopia u otro sistema. 

5) Si el Insti tuto no presentó las planillas CIC en 1981 ( Institutos nue
vos ) deberá llenar totalmente l as planillas CIC consignando TODO el 
personal que se desempeña en e l Ins t ituto aunque no se reciba aporte 
estatal por él y aunque el Instituto no reciba ayuda de SNEP. 

6) Si el I n stituto presentó el. año p asado las planillas del CIC y no ha te
!1:tdo cambios en su personal basta que comuniquen •sIN NOVEDADª, indi
cando nombre del Instituto (ver· 13), característica (ver 14) , domici-
lio (ver 15), localidad (ver 16) y número postal (ver 17) . 

7) Si el Insti tuto present6 el año pas ado las planillas ere, pero é a teru. 
do cambios en e l personal o en los datos de éste puede llenar de nue
vo· las planillas CIC como si fuera nuevo (ver 5) o señalar en formula 
rios CIC (y s iempre divididos en a utor idades y docentes programáticos, 
docentes extraprogramáticos y otro personal., ver 2); además de los da 
tos l, 2 , 4, 5, y 6: 

A) ~sonal que no se d e sempefia más en el Instituto; 
B) nuevo personal; 
e) cambios internos; 
d ) suplentes . 

8) En el caso A: basta consignar el ape l l i do y nombres completos en 7 y 
en la col.tmma 8 s e retiró, renunció o indicación similar y la fecha de 
este retiro, e tc. 

9) En el cas·o B: hay que llenar las columnas 7 a 14, 16 y 18 a 27. 

10) En el caso e basta ciar el apellido y n-ombre en 7a. columna y los da
tos nuevos en la c ol.umna o columnas que corresponda; pero si es que d~ 
ja un cargo o asignaturas , esto se indica en la columna 8: "dej a de ser 
secretario", •deja de dictar caste1l.~ª, e t c . 

11) En el caso D (personal suplente) si el personal con licencia ha sido 
reemplazado ·por personal de :a casa, basta indicar en 7 el apellido ,y 
nombre del suplente, en col.8 ree;iplaza a ....... ( con licencia)y lue-
go··eaapletar las · col. 16, 18 a 26. Si las planillas ere se presentan 
por primera vez el personal. cOil ··licencia se registra como 1si estuvie-
se en actividad y. se indi,ca •ccm licencia•. l.' 

•Boi:etin SNEP - MES 3 Nº 171 - Separa ta I 
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12) Si el personal. con l i cencia ha sido reem.p·lazado por personal nuevo se 
proceda . ccm,10 en_ 11 y además se llena,il las -col. 8 a 14 y 21. 

13) 

14) 

Las plamllas debidamente f irmadas y eom.p'l.etas deben encontrarse eri 
esta Si.lperin teDdencia :Naciona·l (Santa Fe 4~58 - 1425 capital ·Federal) 
antes de1 29 de mayo de 1982. . ' 

Estas plaml.l.as deben llenarse a' mát¡ti:l.na. ~ééptió:nall1lente se admit± • •• 
rá su llenado a mano, en cuyo caso deberá -escribi~se como si .fueran~ 
mayúsculas de imprenta A, B, e, D. E, F1 G, B, I, J , X, L, M, N, Ñ, 
o. P, Q, R, s, T, u, v, w, X, Y, z. Usar cinta, tinta o boli graro ne 

. -gro. 

15) Dato 1: NOMBRE DEL INSTITUTO. Tal cano ha sido reconocido (o con las 
modiFí:=.acion.es posteriores oficial.mente aceptadas por SNEP), pero 
sin· la palabra IBSTlTU'IO, con que debe empezar toda denominación pues ·---
és t a .ya se encuentra impresa al cnienzo del renglón. 

16) 

-- ------· -
Dato 2 : CARACTERISTICA, es la asignada por SNEP a: Instituto consta 
fle m:.a letra (rara vez dos_), que indica l.a divis16n polít i ca a que 
pertenece el Institut o y un número. Por -ejemplo A-266 ( Insti t uto Nº 

----

266 de la ciudad de Buenos Aires) • B-7 ( rnsti tu.to Nº 7 de la Provin
cia de :suenos Aires ). A l os efectos del Sistema de computación, esta 
•característica" será expr esada total.mente con cifras (auncrue la par 
t e numérica. será mantenida), la nueva forma será r egistrada por SNEP 
en el dato 3, que, por tanto, NO será llenado por el INSTITUTO. 

17) Dato 4: DOMICI'LIO DEL INSTITUTO. Indicar la calJ.e y número (o núme-
______ < ros ) o equivalente (por ej emplo calle . ...... . esq ... .. ' 

-.:---~-

i.8) 

--

Dato 5: LOCALIDAD. Señalar el nombre de la localidad, c~ leto, se
guido., entre paréntesis del nombre de la di visi6n poli tica que co
r.resro~. Por ejemplo: QUILMES (Prov.de Buenos Aires ); LA RIOJA , .. 
(Prov.de La Rioja). Si hay varias localidades hom6~as en :.e:. misma ·,::. 
provinciap anteponer el nombre de ésta, el del DepéU"tamento o Parti
do. Por:-ejemplo: SAN PEDRO (Dpto.Guasayán, Prov.de santiago del Es te 
ro) P?,tra di,ferenciarlo de SAN PEDRO (Dpto. Choy a, Prov.de Santiago'"".' 
del Estero) y de -l as demás poblaciones de este nombre de die.ha pro
vincia. Si aún súbsistiese la homonimia agregar la localidad a la cual 
están vinculadas, antes del nombre del departamento o partido. 

19) Dato 6 .~-NllMERO POSTAL (mal 1.lamado, a veces, " código postal"), talco 
mo figura en 1a~a de Números Postales" de ENC0TEL. 

20) 

·-------
Dato 7. Zn -esta columna se pondrán por orden alfabético de los apelli 
dos, todo el p~-sonal del Instituto ~UNQUE NO SE RECIBA APORTE ESTA
-TAL.. _ _roR EL, separándolo en. los tres listados que se indican en 2). Si 

.j:t 

se usa-~a de ·escribir, registrar el .apellido (o los apellidos ) 
totalmente en mayú.scuias, luego una coma ("coma de i nversión") y pos- _i-;-,. 

terionnente todos los idi6nimos (nombres de pila o similares) seguí- ·.? 
dos de • 1.as preposiciones y artículos que precedían al primer a:;>ellido;J/: 
sino estapan sQldados a él. (Decreto Nº 1666/78). Todo lo que va de! ;· , 
pués de la ªcoma de inversiónª, i r á en minúscula salvo l as mayúsculas ,: 
inicial.es de cada pal.ab~a, si correspondiesen. Por ejemplo: 

CHOZAS, Margarita Né~ida 
CIARLO, Albert o De 

•••••• • • •• • ••••••••• • ••• L~OSA, Fernando Gus tavp de la 
LUGCNES, ~eopol do 
(estos ejempl o s son con nombres ficticios ) 

21.) Tanto los ape~lidos cor:-.o l os i di6:nimos deben regis i::..'arse tal cOOJO 
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1 

figuran en el Documento Cívico, pero s i-, en éste- fi gura alguno de 
: e l.las-· con l a sola inicial, se le agre garán las letras que f al-cen en 
• ~re ~ar-éni:esí-s: 1 

¡ ( En e l Documento Cívico): Carlos_L~.1Rodríguez 
( E!1 la planilla): RODRI_GUEZ , CarlosíE(telvi_nq) 

! 
22) : C_omo estas listas serán sometidas a pr ocedimientos si::i::-emáticos ( por 

• .medio de computadoras o máquinas afi nes ) , el or denamiento dej~ro de 
:cada uno de los tres ítems (ver 2) deberá ~acers e con el antiguo al
.fi;3.betQ _casteTlano ( el internacional + l a Ñ)', es_ decir que la SE irá 

___ ,-anfes de la CI y la LL antes de LM ( i n teriq'r de la -palab:::-a; o de la 

23~ 

24) 

45') 

26 ) 

~7 ) 

28) 

29) 

30 j 

31) 

32) 

31 ', 
..., I 

34 ) 

35) 

LO (inicial ). 1 
• 1 

• 1 ,. 

L'.as muj e r es ca 1sadas consignarán solamente s;u apellido o apellic.os de 
s ,oltera , en forma similar a lo que di sponen las instrucciones para 
e:;i. Censo del Pe rsonal Cill:i.l de la Nación . l ¡' 

' . 
: Si no alcánzara e l ancho de la columna usar 
:c~o mismo · en· los qatos 8, 12, 13). .., , 1 

• 

dos. o má~ renglories 

Dato 8 : DeMICILIO PARTICULAR (de lá persona¡ mencionada en 7) . ~al~e, 
nfunero , piso , ~epartamento, localidad , precedida del número posta~ 
Y, entre :paréntesis., la di visi~n poli i: i ca ('cpmo en _el e.a t o 5, ver 16). 

- 1 
i ' -- .- • 1 

'C~ane.-o-·· f a · persona viviese en la m.is~a local~da,d del ,Insti n-;.to pueden 
omitirse número postal y división pol í tic_a tie ésta. 

:. ' 1 

-D~to 9: TIPO DE DOCUMENTO CIVICO:- 1C = 11.br~ta Cívica ; :)N = :>ocu..,,,en
t6 Nacion a l .de· Identidad; LE = Libreta d~ Eprolamiento; P = ?asapo~te 

, ( PJ;r-ª -p~rsonal extranjero ) . .;_ : : ¡ 
' / ' ' -
D.ato 10: NUMERO DEL DOCUMENTO CIVICO. El d~ ~ docwr.:ento cuyc ti?O se 
señaló en da to 9. 1 

1 1 
l •. , -' 1 / • t 

Dato 11 : NUMERO 'DE LA CEDULA D3 IDENTI DAD. , El que Eigura en este GO-
'c\UlléT1to. si está expedido ?Or la Pol i cía F~~eral no agregar n ada , si 
-ne;,, autoridad que la expidió entre paré..11tesis . 

• t ·¡ 

Dato 12: Título. Señalar el más afín al 'cargo o asignatura . Si dic~a 
v~ria s ma terias y posee varios títul,os en .cb.da caso indicar el más 

1 . • 
afín; por ejemplo Doctor en Medicina, pa;r_a , ~.natomía y Profesor de Ma-
:te~ticas , pq.ra Geometría) ·· ·' : 
' :' 

Los datos 13, 14 y 15 se refieren al título s eñalado en la colum..~a 12. • • 1 

?or el momento el dato 15 no se consignará # ! 
L , 1 ·¡ 

Dato 16 : ASIGNATURA O :A?-.GO . Deben indicarse los distintos ca~~os 1 di 
réc1:o:r, rec t or~, maestro de ~ado, maes t:ro . ~special, etc.) o a~::.gnatÜ 
ras , matemáticas , castellano , etc. consi;derando asi g~aturas ci.=e!'E=ntes 
¡as· de cada año, di visión, etc. ) usando un r englón para cada asigne. tu 
1 • j _1 -r~ o cargo que dicte la persona mencionada yn l a columz1a 7, pero el 
~pelli d,.o y npmbre de ésta sólo se consignará en :et r~glón o renglo
nes correspondientes a la primera asignatur4 o · cargo1 que se mencione. 

• • ! 1 -

:@ato 1 7 : El Instituto no llenará esta columna "reservada a SNEP11 • .. ' 
Dato 18: SECCION: Indicar la sección por SU $ dos primeras 
Bachillerato, Ar: Artística, etc. 

letras: 3a: 

pato 19: TURNO: para cargos y asignatur a s: l mafiana ; 2 tarde; 3 ves?er 
tino o nocturno. Para cargos solamente: 4 mañana y t arde; 5 ::r,añana y -
n octurno o vespertino; 6 tarde y vesper t ino '. o nocturno; 7 ?ro·J..-ongacifo: 
d~ j orn~da o jornada completa. , ¡· 

. 36) 
' { 1 

Dato 20: AÑO O GRADO: Señalarlo con 'núme;os .1 arábigos. 2n ·el caso de 

-
1 • / ' _! 

1 
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rector, director, etc. que no corres pond e e s pecificar este dato, po
ner un ce...~ (O). 

3-7 ) o.to 21: CURSO. Se usará esta col.umna para las carreras que no est~ 
divididas en años o grados. Por ejemplo; P = curso preliminar. 

/ 

38) Dato 22: DIVISION. Cuando exist~ varias divisiones (o "secciones") 
s e consignará aquí, A, B, o como se las llame. 

39) Dato 23: HORAS. Se especificarán las horas de c á t edra o de aula por 
semana y por cargo o asignatura. 

40) Dato 24: SITUACION DE REVISTA: T: titular; S : suplente; P: p~ovis10-
nal (personal cuya designación ha sido comunicada por el Instituto 

1 
al SNEP, pero éste no lo ha aprobado aún). 

41) Los datos 25 y 26 se refieren al ALTA en la a s ignatura o cargo indi 
cado en la columna 16. En la col.25 se anotará año (dos últi~as ci-
fras), mes (01 = enero ..... 12= diciembre), día (01 = 1° ..... 31 = 31). 
En la 26 el número barra y dos últimas cifras de la aprobación efec
tuada por el SNEP a la designación hecha por e l ins t ituto para el 
cargo o asignatura . 

42) Datos 27 y 28: Son l as firmas de las personas que en este carácter.. 
han sido comunicadas a la SNEP, en la forma que fueron enviadas . De
ben figurar al pie de cada hoja . 

~ 
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En planillé:iS separadas: .a) _Autorida_des y .Docentes P1 ·,,qr•,1111Ati c os ; b) Docentes- Extraprogramáticos; 

(En orden alfabético) 

APELLIDO . (S) Y NOMBRES (s)* DOMICILIO PARTICULAR 

7 ' ·8 

DOCUMENTO CEDULA 

CIVICO IDENTIDAD TITULO * 1 ; 

9 . . 10 11 12 
Tipo_ Nº Nº 
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' :: 
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••• • •• •• ••• •• •••• • • •• •• • • • ••.• •• • CARACTERISTICA: ........ . .. . . .... ..... . . ....... .. l 1 1 l 1 1 l 1 1 
• 2 3 . 

LOCALIDAD •••••••••• • • •••• • •••••••••••.••••... .. ....... . .. . s • •• • NUMERO POSTAL : . .... .. .........•..•... 
5 

Otro Personal. 

ESTABLECIMIENTO 
QUE LO OTORGO* 

13 

ANO REGISTRO 
DE M.C. Y E. 

EGRESO 

14 15 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fir ma del Rector 

28 

6 

17 18 19 20 2J 22 2~ 24 27 ASIGNATURA -~ 
ALTA 

o CARGO Pi o 
* J:i:1 'O 
* z ro s:: 

C/) 

~ A ~o º~ • i:: •O rl ro 
16 ~ 

,o ·rl uµ 25 26 <(H •rf o o o 1/l VI ro lll 
(j~ Q,) u ~ 1/l -~ ro e-~ APROB. 1/l u 

~ 
o s ~ ~ ~ Q) Q) 

~ •rf rl Q) ANO MES DIA Nº ~ C/) u Q ::r: 1(/) ~ ,. 
<( Ji. 

9 • ...!... -

.... ............ .... .... ........ .............. 
Firma del Propietario o Representante Legal 

29 

**si son abonadas por este i ns t ituto ere - 2a . parte 1 
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